
COM l15l6/2006/ESB/l/RHl
Parodi Combustibles S.A. e/ YPF S.A. s/ otros -
inc. de ejecución de sentencia.

Buenos Aires, ~ ¿;4. ~1I~'£"¿ d 201'+.-

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la actora
!

en la causa Parodi Combustibles S.A. c/ YPF S.A. s/ otros - inc.
de ejecución de sentencia", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que la queja por denegación del recurso extraordina-
rio no ha cumplido con el requisito vinculado con el número de
páginas previsto en el art. 4 o del reglamento aprobado por la
acordada 4/2007.

Por ello, se desestima la queja. Declárase perdido el de-
pósito oportunamente, archívese.
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HORACIO ROSATTI
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COM ll5l6/2006/ESB/l/RHl
Parodi Combustibles S.A. el YPF S.A. si otros -
inc. de ejecución de sentencia.

SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON HORACIO ROSATTI

Considerando:

Que el recurso extraordi~ario cuya denegación origina
la presente queja, es inadmisible (art. 280 del Código Procesal
Civil y Comercial de la Nación) .

Por ello, se desestima la queja. Declárase perdido el de-
pósito de fs. 2. Notifíquese y, oportunamente, archívese.
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Recurso de queja interpuesto por Parodi Combustibles S.A., representada y pa-
trocinada por el Dr. Armando J. Ribas.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en ~o Comercial (Sala D) .

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia
en lo Comercial nO 26.
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